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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, en materia del programa nacional para la igualdad y 
no discriminación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta 

Parlamentaria. 

23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la Sección Segunda Bis del Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0760-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafos tercero 

y quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exige en la práctica parlamentaria establecidos 
en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, EN 

MATERIA DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

Único. Se adiciona la Sección Segunda Bis Del 

Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 
al Capítulo V Del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, para quedar de la siguiente manera: 

Capítulo V 
Del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación 

Sección Segunda Bis 
Del Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 

Artículo 21 Bis. - El Consejo elaborará el Programa 

basado en las normas de derechos humanos 
nacionales y aquellas contenidas en tratados 

internacionales ratificados por el Estado 
mexicano. 
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El Programa deberá reflejar la universalidad, 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos 

humanos, centrado en el derecho a la no 
discriminación en su vertiente autónoma, así 

como su relación con el ejercicio de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales. En este sentido, el Programa deberá 
atender al principio de interseccionalidad a efecto 

de abordar de forma integral las diversas formas 
de discriminación que la población puede padecer. 

El Programa debe involucrar a los sectores 
público, privado y social en el ámbito de actuación 

de cada uno, a efecto de permear en las políticas 
públicas, así como en las acciones de agentes no 
estatales. 

El Programa deberá contener cuando menos la 
siguiente información: 

I. Describir claramente el diagnóstico actual del 
Estado en materia de discriminación, señalando 

en su caso problemas específicos que debe 
atender; 

II. Establecer medidas de prevención y atención a 
la discriminación, además de medidas específicas 

para población indígena, afromexicana, migrantes 
y refugiados, mujeres y otros grupos que por sus 
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  No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

características requiera de una protección 
diferenciada; 

III. Especificar de forma detallada las medidas 

que se adoptarán para atender la problemática; 
estableciendo para tales fines una Matriz de 

Indicadores para Resultados a efecto de evaluar 
la efectividad y eficacia de las medidas previstas; 

IV. Señalar a los órganos competentes de la 
administración pública que deban accionar cada 
una de las medidas previstas; 

V. Establecer un calendario para las acciones 
previstas; y 

VI. Establecer los mecanismos de seguimiento y 
evaluación de las medidas establecidas. 

Artículo 21 Ter. - Una vez aprobado el Programa, 

deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Asimismo, las dependencias y entes públicos 
vinculados a su cumplimiento deberán difundir el 

Programa mediante campañas de difusión y 
sensibilización, así como en sus portales en línea, 

para lo cual publicarán una versión simplificada y 
de fácil lectura del Programa. 
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El programa deberá ser traducido a las lenguas 
indígenas, regionales o minoritarias en la medida 

de los posible. Asimismo, deberá difundirse en 
formatos apropiados para personas con 
necesidades especiales de comunicación. 

Artículo 22 Quáter.- Las acciones previstas en el 

Programa serán evaluadas de forma anual, y los 
resultados deberán ser publicados y difundidos en 
los mismos términos que el Programa. 

Los resultados de la evaluación referida deberán 
ser considerados para la elaboración del Programa 
para la anualidad inmediata posterior. 

Al momento de evaluar el cumplimiento del 

programa, el Consejo deberá establecer 
mecanismos de participación que permitan a las 

poblaciones víctimas de discriminación expresar 
sus impresiones respecto del mismo. 

La persona titular del Consejo tendrá la obligación 

de comparecer ante el Congreso de la Unión, a 
efecto de presentar los resultados del Programa. 

Derivado de los resultados de la evaluación del 
Programa, el Consejo deberá, en su caso, remitir 

recomendaciones a las entidades y dependencias 
de la administración pública federal, así como a 

los Poderes Judicial y Legislativo de la Federación 
y Entidades Federativas a efecto de que realicen 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

las acciones necesarias para subsanar el 
cumplimiento de su obligación de prevenir la 
discriminación. 

Asimismo, en su caso, el Consejo deberá dar vista 
a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como a las comisiones de derechos humanos de 

las entidades federativas, cuando con motivo de 
los resultados de la evaluación del Programa 

tenga conocimiento de posibles violaciones al 
derecho humanos a la no discriminación. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


